
 

 

 

 
Señor (a) 

Anónimo (a) 

 
Asunto: Respuesta a derecho de petición allegado por la PROCURADURIA REGIONAL 
DE INSTRUCCION CHOCO con radicado No. Oficio PRICH - CVMG/ - No. 1420 - ACCIÓN 
PREVENTIVA – VERIFICACIÓN DEL ESTADO DEL REPRESENTANTE DEL FONDO EDUCATIVO 

DE COMUNIDADES NEGRAS EN EL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ Y EVENTUAL 
CONVOCATORIA A ELECCIONES- RADICADO - E-2025-378815 

 

Respetado (a) señor (a), cordial saludo. 

 
En atención al radicado del asunto mediante el cual la Procuraduría Regional de Instrucción 
del Chocó, solicita que “ en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, se revise con 
carácter prioritario la solicitud presentada y, conforme a la normativa vigente, se emita un 

pronunciamiento de fondo, claro y motivado, que brinde respuesta oportuna al (los) peticionario (s), 

y se adopten las medidas y acciones necesarias y pertinentes para dar trámite al asunto en comento”. 

 

Se da respuesta en los siguientes términos, a lo afirmado en la petición sobre: “LA DIRECCION 

DE ASUNTOS PARA COMUNIDADES NEGRAS, COMO MIEMBRO ACTIVO DEL FONDO EDUCATIVO DE 

COMUNIDADES EL CUAL OPERA ICETZ, ME VEO EN LA CAPACIDAD LEGAL DE SOLICITAR DEL ESTADO 
DEL ACTUAL REPRESENTANTE DEL FONDO DE COMUNDIADES PARA EL DEPARTAMENTO DEL 
CHOCÓ Y LLAMAR A ELECCCIONES PARA DICHO ESTAMENTO TODA VEEZ QUE EL REPRESENTANTE 

ACTUAL HACE 4 AÑOS REALIZO CONDONACION Y FUE RETIRADO DEL FONDO” 
 

 

Mediante el Decreto 1627 de 1996 se creó el “Fondo Especial de Créditos Educativos para 
Estudiantes de las Comunidades Negras”. 

 
Dicho Fondo se reglamentó por la Junta Asesora Nacional, en ejercicio de las facultades 
conferidas en el artículo 16 del mencionado Decreto, como mecanismo por medio del cual 
se facilita el acceso, la permanencia y la graduación de estudiantes de las Comunidades 
Negras al Sistema de Educación Superior incluyente, a fin de garantizarles el derecho a la 
igualdad de oportunidades en relación con el resto de la sociedad colombiana. 

 
El mencionado Fondo cuenta con un Reglamento Operativo, en el cual se establecen las 
condiciones para acceder al beneficio del crédito condonable. 

 
En ese sentido, el artículo noveno del mencionado reglamento dispone el proceso de la 
elección de Delegados de los Comités Asesores Regionales en el parágrafo segundo, así: 
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“ARTÍCULO NOVENO. COMITÉS ASESORES REGIONALES. De conformidad con lo 

establecido en el Artículo 17 del Decreto 1627 de 1996, el Fondo contará con Comités 
Asesores Regionales, cuyo superior jerárquico será la Junta Asesora Nacional y se reunirán 
de manera ordinaria por lo menos una vez al año, o de manera extraordinaria, cada vez que 
existan temas que requieran el análisis y/o concepto por parte de sus miembros.  

 

(…) 
PARÁGRAFO SEGUNDO. REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES. Todos los 
delegados de los estudiantes beneficiarios del Fondo ante los Comités Asesores Regionales, 
deberán ser beneficiarios activos, condición que será verificada por el ICETEX. 

El delegado de los estudiantes ante el Comité Asesor Regional será elegido por parte de los 

representantes de los departamentos de cada zona. El Ministerio del Interior será el 

encargado de verificar la idoneidad de la elección y notificar a las diferentes autoridades que 
integran el FECECN, los nombres de los representantes elegidos. 

En los casos en que no se haya elegido representante en alguno de los Departamentos, 

participará temporalmente el representante de los estudiantes ante la Junta Asesora 

Nacional”. 

 

En ese orden, el día 9 de septiembre de 2025, en el Auditorio de la Universidad Tecnológica 
del Chocó Diego Luis Córdoba, con presencia de un delegado de la Procuraduría Delegada 
del Chocó, entre otras entidades, se llevó a cabo la elección del Representante de los 
Estudiantes del Departamento de Chocó ante el FONDO ESPECIAL DE CRÉDITOS 
EDUCATIVOS PARA ESTUDIANTES DE LAS COMUNIDADES NEGRAS-FECECN, 

resultando elegido como representante principal, el señor, ADRIAN STEVEN MENA 
SERNA, identificado con cédula de ciudadanía número 1079290389, estudiante de la 
Universidad Tecnológica del Chocó, así mismo, se designó al señor JAINE SALINAS 
MORENO, identificado con cédula de ciudadanía número 1078457429, como el 

representante suplente. 
 

Resulta importante advertir, que el Ministerio del Interior, es la entidad encargada de 
verificar la idoneidad de la elección de los representantes de los departamentos de cada 
zona y notificar a las diferentes autoridades que integran el FECECN, los nombres de los 
elegidos. 

 
Adicionalmente, se informa que al validar en nuestros aplicativos se evidencia que el señor, 
ADRIÁN STEVEN MENA SERNA, identificado con tarjeta de identidad número 
1079290389, elegido como representante principal de los estudiantes del Departamento de 
Chocó ante el FONDO ESPECIAL DE CRÉDITOS EDUCATIVOS PARA ESTUDIANTES 

DE LAS COMUNIDADES NEGRAS-FECECN, desde el período 2023-2 es beneficiario 
activo del FONDO COMUNIDADES NEGRAS a través del cual adelanta estudios en el 
programa de ARQUITECTURA e n   

 

la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL CHOCO- 
DIEGO LUIS CORDOBA, como se observa en las siguientes imágenes: 

 



 

 

 

 

De igual manera, se indica que el señor JAINE SALINAS MORENO, identificado con cédula 
de ciudadanía número 1078457429, representante suplente, es estudiante de Lenguas 
Modernas con Énfasis en Inglés de la Universidad Tecnológica del Chocó y se encuentra 
activo como beneficiario del Fondo, de acuerdo con la siguiente imagen: 
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Así las cosas, la elección de los señores ADRIAN STEVEN MENA SERNA, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1079290389, y JAINE SALINAS MORENO, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1078457429, elegidos como representantes principal y 
suplente de los estudiantes del Departamento de Chocó ante el FONDO ESPECIAL DE 
CRÉDITOS EDUCATIVOS PARA ESTUDIANTES DE LAS COMUNIDADES NEGRAS- 
FECECN, se adelantó conforme lo dispuesto en el Reglamento Operativo y actualmente 
son beneficiarios activos del mencionado fondo. 

 
Sin otro particular, reiteramos nuestra disposición de servicio y le invitamos a utilizar los 

canales de atención dispuestos por la entidad a través de www.icetex.gov.co 

 
Cordialmente, 

 

Anexo: Acta elección representante principal y suplente FECECN 
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